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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09629/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00079/MORELOS/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

“SOLICITO SABER A CUANTO ASCIENDE EL GASTO REALIZADO POR CONCEPTO DE REVESTIMIENTO DE CAMINOS, EN QUE LOCALIDADES SE HA LLEVADO A CABO, SI EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE CORRE POR PARTE DEL MUNICIPIO Y SI LA MAQUINARIA ES PROPIA O POR ARRENDAMIENTO, EN ESE CASO, CONOCER EL MONTO DE ARRENDAMIENTO Y ANEXAR LOS CONTRATOS CON EL O LOS ARRENDADORES”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente envió un saludo y al mismo tiempo conforme a lo establecido en los artículos 4, 12, 16, 19, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el sentido de dar respuesta a la solicitud de información No. 00079/MORELOS/IP/2022, recibida por esta dependencia a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con fecha de 16 de mayo de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Morelos, Estado de México como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Sujeto Habilitado Director de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable del Ayuntamiento de Morelos, Estado de México, el cual mediante oficio signado DOP/001248/V/2022, remite así su contestación ante esta unidad de transparencia, la cual se adjunta con el presente oficio en formato PDF”. 

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó un oficio de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que la solicitud se turnó a la Dirección de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable del Ayuntamiento de Morelos, y en atención a ello, dicha unidad administrativa adjuntó un oficio en formato PDF.

Asimismo, envió un oficio de número DOP/001248/V/2022 de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable, mediante el cual informó que el solicitante pretende que se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, además de que requiere que se elabore un documento ad hoc.

3. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “LA NEGATIVA DE LA INFORMACION”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “EL DIRECTOR DE OBRAS PRETENDE TOMARME EL PELO Y SUPONE QUE LE ESTOY SOLICITANDO EL PROCESAMIENTO DE DATOS, SOLO REQUIERO QUE EL INFOEM ANALICE LA SOLICITUD Y OBLIGUE AL AYUNTAMIENTO DE MORELOS A ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO, ES INFORMACIÓN QUE DEBE SER PUBLICA PORQUE ESTA EN POSESIÓN DE UN ENTE PUBLICO. SOLICITO QUE SE SANCIONE AL TITULAR DE TRANSPARENCIA POR NO GARNTIZAR EL ACDESO A LA INFORMACIÓN. REQUIERO SABER A CUANTO ASCIENDE EL GASTO REALIZADO POR CONCEPTO DE REVESTIMIENTO DE CAMINOS, EN QUE LOCALIDADES SE HA LLEVADO A CABO, SI EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE CORRE POR PARTE DEL MUNICIPIO Y SI LA MAQUINARIA ES PROPIA O POR ARRENDAMIENTO, EN ESE CASO, CONOCER EL MONTO DE ARRENDAMIENTO Y ANEXAR LOS CONTRATOS CON EL O LOS ARRENDADORES, TODO ESTO DURANTE EL EJERCICIO 2022, LOS QUE SE HAN COMENZADO”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09629/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones, como se advierte a continuación: 
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7. Cierre de instrucción. En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación de plazo: El doce de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia, es decir; si el sujeto obligado negó la información solicitada por el Recurrente de manera fundada y motivada.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la negativa de la información solicitada, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

a) Monto del gasto realizado por concepto de revestimiento de caminos.
b) Localidades en las que se ha llevado a cabo.
c) Conocer si el consumo de combustible corre por parte del municipio.
d) Conocer si la maquinaria es propia o por arrendamiento, en ese caso, conocer el monto de arrendamiento y anexar los contratos con el o los arrendadores. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable refirió que el solicitante pretendía que se atendieran cuestionamientos a través del procesamiento de la información, además de que requiere que la información sea entregada conforme a sus intereses, de lo cual no tiene obligación. 

Es por lo que, el Particular se inconformó al referir medularmente que el Sujeto Obligado le había negado la información bajo el argumento de que necesita procesar datos. 

Por lo anterior, se procede a realizar el análisis de la información solicitada, al tenor de lo siguiente: 

· Del estudio del agravio hecho valer en el Recurso de Revisión. 

Como se señaló el Particular se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado le había negado la información debido a que esta debía ser procesada, a lo cual no está obligado en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese sentido, la Litis a resolver en el presente asunto, es precisamente determinar si se le había negado la información porque lo peticionado debe ser procesado por el Sujeto Obligado, lo que no es una obligación. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Para ello, es de recordar que la pretensión del Particular es obtener el monto del gasto realizado por concepto de revestimiento de camino, las localidades en las que se ha llevado a cabo, conocer si el consumo de combustible corre a cuenta del municipio así como si la maquinaria es propia o arrendada y, en cualquiera de los dos casos, saber el monto de arrendamiento y obtener los contratos correspondientes. 

De la lectura a los requerimientos del Particular, se puede considerar que parte de estos se hicieron a modo de consulta, lo cual nos podría llevar a pensar que no pueden ser atendidos vía acceso a la información, sin embargo, de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los sujetos obligados deben dar una expresión documental  a las solicitudes de información que si bien pueden ser una consulta, la respuesta puede obrar en algún archivo en su poder, tal como se advierte a continuación:  

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
 
Es por lo que, en principio resulta importante mencionar que de conformidad con la Norma Técnica N-CRT-CAR-1-04-001/00 emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (consultada en https://normas.imt.mx/normativa/N-CTR-CAR-1-04-001-00.pdf), define como “revestimiento” a la capa de materiales pétreos seleccionados con una composición granulométrica determinada, que se coloca sobre las terracerías con el objeto de servir como superficie de rodamiento. 

Por otro lado, de acuerdo con el Manual de Revestimiento y Mantenimiento de Caminos emitido por la Organización Internacional del Trabajo (consultada en https://www.ilo.org/public/spanish/employment/recon/eiip/download/romarman.pdf), el “revestimiento” consiste principalmente en el rediseño y rehabilitación del camino y el mantenimiento de esto a largo plazo, es decir; esta práctica busca principalmente prolongar la vida de los caminos y mejorar la calidad en el transporte.  

En ese sentido, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, la ejecución de las obras públicas o servicios relacionados con estas, corresponderá a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, mediante contrato con terceros o por administración directa, tal como se advierte a continuación; 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.

En el mismo orden de ideas, es necesario traer a colación que de conformidad con los fines que persigue el Ayuntamiento enunciados en el Bando Municipal de Morelos, este Ente Público debe emprender acciones que preserven el territorio municipal, así como aquellas encaminadas a satisfacer las necesidades colectivas para garantizar una mejor calidad de vida, entre otros, tal como se observa a continuación:

Artículo 20.- La actividad del Municipio va encaminada a cumplir con los fines siguientes:
…
II. Emprender acciones para preservar, salvaguardar, embellecer y modernizar el territorio municipal;
…
VI. Emprender acciones para la adecuada prestación de los servicios públicos municipales encaminadas a satisfacer las necesidades colectivas prioritarias para garantizar una mejor calidad de vida;
…
XI. Impulsar el desarrollo urbano y rural dentro del territorio municipal;
…
XVIII. Preservar y salvaguardar la integridad territorial del Municipio;
…

Por lo anterior, para el cumplimiento de sus fines, la administración pública municipal estará integrada por diversas dependencias, entre ellas las que se encuentran contempladas en el artículo 76 del Bando Municipal de Morelos, y que son las siguientes:

Artículo 76.- La Administración Pública Municipal, estará integrada por las siguientes Dependencias Administrativas:
…
3 Tesorería Municipal;
…
5 Dirección de Administración;
6 Dirección de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable;
7 Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable y Ecología;
…

En ese contexto, se tiene que, dichas dependencias cumplirán con lo que establece el Bando Municipal en sus artículos 100, 107, 118 y 126, que a la literalidad es lo siguiente: 

Artículo 100.- Al titular de la Tesorería Municipal le corresponde, además de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el despacho de los siguientes asuntos:

I. Proponer al ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso de ser necesario.

Artículo 107.- El titular de la Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones:
…
III. Llevar a cabo el mantenimiento y resguardo de los bienes muebles del Ayuntamiento
…
XIII. Ordenar el suministro de combustibles de los vehículos que integran el parque vehícular municipal, a vehículos particulares de los servidores públicos, bajo principios de racionalidad, siempre y cuando realicen funciones inherentes al desempeño de funciones propias de la administración pública municipal y previa autorización de la Presidenta Municipal.

Artículo 118.- Las atribuciones que tiene el titular de la Dirección de Obras Públicas, Servicios Públicos, alumbrado Público y Agua Potable, en términos del presente Bando y demás disposiciones legales son:

I. Administrar y ejercer en el ámbito de su competencia y de manera coordinada con algunas otras áreas del Ayuntamiento, los Recursos Públicos sean estos, Federales los cuales estarán normados por la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la misma y su reglamento correspondiente, Estatales y Recursos Propios, los cuales estarán normados por el Libro Décimo Segundo y su Reglamento, y así cumplir la Normatividad aplicable, también ser congruentes con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos vigentes; 
II. Vigilar que las Obras Públicas y servicios relacionados, cumplan con los requisitos de seguridad y observancia a las normas de construcción y demás relativos a su proceso de construcción; 
III. Integrar y autorizar con su firma la documentación que, en materia de obra pública debe presentarse a las diferentes instancias de Gobierno tanto Federal como Estatal, principalmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), a la Dirección de Planeación y Gasto Publico, Instituciones Normativas de sector como son: Salud, Educación, Media Ambiente y electrificación; 
IV. Vigilar la elaboración de los Expedientes Técnicos, siguiendo las etapas de planeación, programación, presupuestación, de igual forma integrar y verificar el Expediente Técnico o Libro Blanco, en donde quedaran plasmadas las seis etapas de la obra pública, parta en un futuro hace frente cualquier observación o auditoria, por los entes fiscalizadores;
V. Asegurarse de que el personal técnico adscrito a Obras Publicas, me refiero a Supervisores, Residentes y Analista de Precios Unitarios se encuentren certificados; 
VI. Cuidar que, en la etapa de adjudicación y contratación, se integren todos los documentos que la normatividad nos indica, sea por adjudicación directa, Invitación Restringida o Licitación Pública; 
VII. En cuanto a la etapa de ejecución, supervisión y control de la obra pública asegurarse de que esta cumpla con los estándares básicos de calidad;
…
X. En la elaboración de los Proyectos Ejecutivos se debe observar antes de su inicio por lo menos cuatro factibilidades, las culés son: Factibilidad Social, Técnica, Económica y ambiental, acorde a las autorizaciones financieras de los Programas Etiquetados, Propios o Gestionados; 
XI. Cumplir con los informes mensuales, trimestrales, anuales y todo aquello información que instancias normativas nos soliciten en tiempo y forma; y 
XII. Todo aquello que se relacione con la obra pública.

Artículo 126.- EL Ayuntamiento, con arreglo a la legislación federal, a las disposiciones relativas del Código Administrativo del Estado de México y demás ordenamientos Estatales y Municipales aplicables, así como el plan de Desarrollo Urbano Municipal, tiene las siguientes atribuciones a través de la Dirección de Desarrollo Urbano:
…
XIII. Participar con el gobierno estatal en la elaboración, evaluación y modificación de los planes de vialidad, comunicaciones, transporte y servicios públicos municipales;
…

De lo anterior, se advierte que en relación con el caso que ahora nos ocupa, el Ayuntamiento de Morelos cuenta con unidades administrativas competentes para conocer, administrar y generar información relacionada con la pavimentación de los caminos y vialidades que se ubican dentro del territorio. 

Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda relacionada con los trabajos de “revestimiento” que alude el Particular, y de ello, se encontraron diversas publicaciones y videos en las cuentas oficiales del Ayuntamiento de Morelos, respecto a trabajos de obra que datan a inicios de mayo de dos mil veintidós, y que fueron realizados en las distintas delegaciones, rancherías y pueblos del Municipio, como el inicio de revestimiento en Xhinte de Lagos, en Ranchería San Antonio, San Marcos Tlazalpan y Ejido San Antonio, por mencionar algunos, como se observa a continuación: 
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[Imagen obtenida en https://www.facebook.com/MorelosEdoMex22.24/videos/728076631705438/?extid=WA-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&ref=sharing] 
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[Imagen obtenida en https://www.facebook.com/MorelosEdoMex22.24/videos/3190499864567690/?extid=WA-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&ref=sharing] 
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[Imagen obtenida en https://www.facebook.com/MorelosEdoMex22.24/videos/388658039811724/?extid=WA-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&ref=sharing]  
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[Imagen obtenida en https://www.facebook.com/MorelosEdoMex22.24/videos/506285414567635/?extid=WA-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&ref=sharing]   

De tal forma que, se las obras de revestimiento en las diversas localidades del Ayuntamiento de Morelos, son “hechos notorios”, es decir; son hechos públicos y sabidos por todos, por lo que se consideran indiscutibles, tal como lo precisa la Tesis Jurisprudencial P./J. 74/2006 que a la letra establece: 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Dicho esto, no hay que perder de vista que, tal como lo menciona el Código Administrativo del Estado de México, la ejecución de obras puede ser mediante contrato con terceros o por administración directa del Ayuntamiento, de tal manera que existen diversas posibilidades respecto a la ejecución de las obras, la primera que el Ayuntamiento de Morelos no sólo haya adjudicado las maquinarías para la realización de la obra pública, sino que, haya adjudicado todo el servicio para la ejecución de estas, por lo que, de ser el caso de esto último, existe la posibilidad de que los montos por arrendamiento, los contratos por este concepto respecto de las maquinarias utilizadas, así como los costos del consumo de combustible, no obren de manera específica en los contratos que integran los expedientes de adjudicación. 

La segunda posibilidad, es que la ejecución de las obras estén a cargo directamente del Ayuntamiento y este únicamente haya arrendado las maquinarias, o bien; la tercera posibilidad, que el Sujeto Obligado ejecute las obras mediante sus propios medios. 

Dicho esto, en cuanto hace al monto erogado por concepto de revestimiento y monto erogado por concepto de combustible de las maquinarías utilizadas es menester traer a colación las definiciones relacionadas con “registro contable” y “registro presupuestario” las cuales de conformidad con el “Glosario de Términos Administrativos” emitido por el Instituto Nacional de la Administración Pública, A.C” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, se establece lo siguiente: 
∙ Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico. 

∙ Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios. 

Del mismo modo, vale la pena señalar que, de conformidad con el artículo décimo primero de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, los servidores públicos municipales tendrán las siguientes obligaciones: 

CAPÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES

DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes: 
… 
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos. 
V. El tesorero deberá integrar a la póliza de egresos, fotocopia del cheque original, para su debido cotejo.
 … 

Por ello, se advierte que montos erogados por las obras de revestimiento, así como los costos por concepto combustible de la maquinaría utilizada, se encuentran soportados con la documentación original, justificativa, comprobatoria que deberá permanecer en custodia y conservación de la tesorería municipal, por lo que, el Sujeto Obligado toda vez que no tuvo a bien otorgar una expresión documental a dicho requerimiento, deberá entregar los documentos donde conste el monto erogado por las obras de revestimiento de caminos y los costos por concepto de combustible de la maquinaría utilizada,  todo ello de las obras realizadas del uno de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Es importante destacar que, existe la posibilidad de que el Ayuntamiento de Morelos, no haya realizado gastos por concepto de combustible de las maquinarías utilizadas en las obras de revestimiento, toda vez que como se dijo, este gasto puede estar a cargo de las personas físicas o jurídico colectivas contratadas para brindar este servicio, lo cual podría estar detallado en los documentos que integran los expedientes de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública. 

Lo anterior, va ligado con los requerimientos relativos a conocer si la maquinaría es arrendada, los montos por concepto de arrendamiento y los contratos respectivos; esto en razón de que, de conformidad con el artículo 26 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública o, mediante las excepciones a estas; invitación restringida y adjudicación directa. 

De tal forma que, en lo que respecta a nuestra materia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa en su artículo 92, fracción XXIX que la información relacionada con dichos procedimientos, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, debe ser puesta a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente, tal como se observa a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

En ese sentido, tal como se advierte los expedientes que integran los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, deben estar integrados por los contratos respectivos y sus anexos, siendo que proporcionar dicha información, es una obligación de transparencia del sujeto obligado. 

En cuanto hace a las localidades en las que se ha llevado a cabo la realización de las obras, como se advirtió, a través de diversas publicaciones en medios oficiales del Ayuntamiento, este ejecutó las obras de “revestimiento” en distintas delegaciones, pueblos y rancherías del Municipio, por lo que, de ser el caso, que la ejecución de estas haya sido a través de un servicio contratado por alguna de las modalidades que establece la Ley de Contratación Estatal, los expedientes conformados deberán contener los informes de avances de las obras o servicios contratados, de tal manera que en estos, de manera enunciativa más no limitativa, se pudiera apreciar la información relacionada con las localidades en los que se han llevado los trabajos de “revestimiento”. 

Por otro lado, en el caso de que, el Ayuntamiento se encuentre ejecutando estos trabajos de obra, el artículo 12.15 del Código Administrativo del Estado de México, establece que los ayuntamientos formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con las mismas, considerando la calendarización física y financiera de ejecución de los trabajos, asimismo, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Morelos, menciona que una de las atribuciones de la Dirección de Obras Públicas es la de elaborar e integrar el Expediente Técnico de las obras, su planeación, programación y presupuestación, por lo que, esta información, de igual forma debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas y toda vez que los requerimientos del Particular constan en  soportes documentales que obran en los archivos del Sujeto Obligado, lo cual no implica un procesamiento de la información, tal como lo alude el Director de Obras Públicas, Servicios Públicos, Alumbrado Público y Agua Potable, se consideran que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

· De los trabajos de revestimiento llevados a cabo del uno de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, los documentos que den cuenta de: 

a) Monto erogado.
b) Localidades en las que se ha llevado.
c) Maquinarias propias y/o arrendadas, de ser el caso, monto de arrendamiento y los contratos respectivos.  
d) Monto erogado por consumo de combustible de las maquinarias utilizadas. 
 
De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso d) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se sancionara al Titular de la Unidad de Transparencia por no garantizar el derecho de acceso a la información, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 09629/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00079/MORELOS/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 09629/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

· De los trabajos de revestimiento llevados a cabo del uno de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, los documentos que den cuenta de: 

a) Monto erogado.
b) Localidades en las que se ha llevado.
c) Maquinarias propias y/o arrendadas, de ser el caso, monto de arrendamiento y los contratos respectivos y;
d) Monto erogado por consumo de combustible de las maquinarias utilizadas. 
 
De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso d) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

[bookmark: _GoBack]Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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